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Aunque las concesionarias de vehículos nuevos funcionarán como centros de recepción y cambio de unidades antiguas, falta que la Secretaría de Economía publique las condiciones del programa de chatarrización y listado de modelos antes de que los potenciales beneficiarios de la iniciativa acudan a cambiar sus unidades. 

Redacción AMDA
La noticia de que el propietario de un vehículo con 10 años o más de antigüedad pueda cambiarlo por uno nuevo (que no rebase los 160 mil pesos), esto gracias al subsidio oficial de 15 mil pesos por unidad anunciado por Felipe Calderón, fue recibido con gran ánimo entre los integrantes de la Asociación Mexicana de Distribuidores de Automotores (AMDA).

No obstante, las reglas de operación deberán de ser publicadas por la Secretaría de Economía, lo cual se prevé pueda ocurrir en las próximas semanas, con lo cual se definirán los potenciales beneficiarios y los requisitos que esto deberán cumplir para obtener el subsidio federal. 

Entre tanto, es importante aclarar que los distribuidores no podrán recibir solicitudes ni unidades a chatarrizar.

Con este programa de renovación vehicular se da entrada a un par de demandas de los distribuidores sobre el desarrollo de una iniciativa que reactivará el mercado interno, que viene cayendo a tasas de 30% promedio mensual en lo que va de 2009; además de que la iniciativa sacará de la circulación, de manera definitiva, a miles de vehículos antiguos que exponen la seguridad vial y ambiental de la población.


“Es un primer paso. Aun cuando son pocos vehículos (alrededor de 35 mil) y un presupuesto de 500 millones de pesos, es el inicio de una estrategia nacional de largo alcance para reactivar el mercado”, dijo Alfredo Llorente, director general de la AMDA.

Sobre este programa, el primer mandatario afirmó que serán las distribuidoras las que reciban las unidades a destruirse a cambio de una nueva, las cuales serán enviadas a los centros de destrucción ubicados en principales ciudades del país, evitando así que éstas sean revendidas.
El programa aplicará no sólo para vehículos fabricados en México sino también para los de importación que procedan de naciones con que nuestro país tenga firmados tratados de libre comercio como Estados Unidos, Canadá y la Unión Europea, abarcando la mayoría del catálogo automotriz disponible.

El Presidente de la República afirmó que dependiendo de los resultados de la iniciativa, el presupuesto inicial podría ampliarse hasta los mil millones de pesos, ampliando la posibilidad de renovar más de 60 mil unidades.

Por último, el director general de la AMDA reiteró la entera disposición de los distribuidores para participar en este programa, aunque destacó que faltaría por publicarse las reglas generales y la lista de modelos participantes.

Esto, puntualizó, con la finalidad de darle mayor claridad a los posibles beneficiarios del programa antes de que empiecen a acudir con sus unidades usadas a las concesionarias de vehículos nuevos para su canje.


